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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno Las leyes, órdenes y anuncios que e manden publicarson obligatorias para cada capital de pr0Vinzia desde que e en los Boletines oficiales se han de remitir al Gefe polí-se publican oficialmente en ella, y deszie cuatro dias des- tico respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los E-imes para los demas pueblos de la misma provincia. ditores de los mencionados periódicos.

(Ley de 3 dc Noviemlwe de t 83 7.)

Sub-inspeccion de la Milicia Nacional
de la provincia de Córdoba.

Circular número 	 67.

El Escrita. Sr. Incpector General de la Mi-.
Iicia Nacional del Reino-can fecha 25 de No-
viembre último me dice lo . siguiente.

.,Er Sr. Secretario de Estado y del
IDesPlcho de la Gobernacion de la Península con
fecha i6 del actual Me dirige la Real úrden cir-
calar sigiliate.:-_-_Escmó. Sr,= . Para evit4r que en
manera alguna vuelvan á esperimentarse los in-
convenientes que co mas de una provineia se han
tocado lia .e:ierido uso al presente de la fJcuNail
ä que se refiere el decreto de las .Cártes de 16
de Noviembre de 183G,. para. esclúir de las fi_
las de la lvi i!icia Nacional. las . personas que no
inspirasen " completa confianza, ó incluir las pie la
mereciesen y no fuesen llamadas por la ley. S.
M. la Reina Gobernadora despUes de haber oi-

. do el parecer de la Junta consultiva de ese Mi_
..iiSteriin ha tenido ä ,ben n'andar se suspenda
ahora la observancia de las Reales órdenes de
de Diciembre de 1836 y 26 de Marzo de 1837,
referentes al n'iodo de hacer 'uso de la espreba-
da facultad que S. M. se rrserva emplear opor-

Aurramente, (lardando entretanto en su fuerza y
i dor lo dispuesto en la ordenanza de 14 de Ju-

lio de i 822 tela tiva Mente ä l os estremus indi-
cados. Lo digo á V. E. de Real órden para su
inteligencia y cumplimieeto. 1.0 que tengo el ho...
luir de tr.slarlar á V. S'. con el Mismo objeto.
=11 1 ai.ci-co NarlaCZ.

Lo que COIlluniC0 á VV. • para su inieligen-

( Real drden de 6 de Abril de 1839.)
craxmouorx,aille..~11.1~1118111111~1111~~	

cia y mas exacto cumplimiento. Dios guarde ä
VV. muchos arios. Ciirdoha 4 de Diciembre de
2839.=Antonio de la Concha Ceballos.Sres. de
los Ayuntamientos Constitucionales de los pue-
blos de esta provincia.

Cinular anz. 768.

Ministerio de Hacienda Militar de la provincia
de Córdoba.

El Sr. Intendente militar de este distrito
tött fecha 20 de Noviembre último me dice lo
que 'copio.

„El Escmo. Sr. Intendente general militar
con fecha 12 del actual me dice lo que sigue.
=E! Escirno. Sr. Secretario del Dcspleho *de. la
'Guerra me ha comunicado en 6 fiet actual' la
Real órden siguiente.=: Escrw. Sr.=_-He dado
cuenta ä S. M. la Reina' Gobernadora de lo es-
puesto por V. E. en oficio de 36is..2 Octubre
último acerca de l os suministros hechos en el di-.

.trito de Galicia á varios individuas procedentes
de las' filas que fueron enemigas, comprendidos cu
el convenio de Vergara; y enterada S. M.
ha tenido á bien aprobar la disposicion dc V. E.
á efecto de que cesen desde luego dichos semi.
.nistros con arreglo á lo mandado por Real
selucion de ti del citado Octubre, asi como el
que segun V. E. propone se cargue á la* clase
de eventual de guerra el importe de lo ya su-
ministrado. Lo que trasladc, á V. S. para su ce-
'nacimiento y efe tus comiguientes.:---_-Lo traslado a
Y. para su noticia y que cuide de su cumpli

-miento en tos	 casos que cazi
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ba 5 de Diciembre de 183 9 .=Rafael Ganta II

Ministerio de Hacienda militar de la
provincia de Córdoba.

Circular núm. 77 0.

Nota 'c presiva de los pueblos de esta pro-
vincta cuyos surninisti os han sido liquidados por
esta'Corn i saría en todo el mes de Noviembre último,
seç..,un lo prevenido por
Marzo de 838.

Real .órden de ir de

GOEIERNO •SUPEIVZOR POLITICO*

Circular núm. 769.

31849 2

Y yo lo hago ä VV. para su noticia y res-
pectivo cumplimiento de cuanto se previene en
el anterior inserto. Córdoba 5 de .Diriembi e de
1839.= ntonio Na varro.=-.S res. Presidentes de

los A y untamientos de los pueblos de esta pro-

vincia.

El Sr. Subsecretario del "Ministerio de la

Gobernarion de la Península con fecha 2 -6 de
No% ierobre ültiino se sirve comunicarme de Real
órden la circular siguiente.

„El Sr. Ministro de la Guerra en t o de

este mes dice al de la '6,)bernacion de la Pe.-
ninsula, de Real' órden lo que sigue.---__Ale dado
cuenta á la' Reina Gobernadora de la nueva
posición del Ayuntamiento de la Cortri"ia, en la
cual desoles de reproducir la de ro de . :l'opio
del aiio 'último, pidiendo se declarase si los obre-
ros y músicos de la blaes n ranza r de artillería de-.
Lian 6 no ser alistados en las quintas para el
reemplazo del egercita, sobre lo- nue recayó la

Real órden de i o de Noviembre del mismo, so-
licita que en cl caso negativo cubran plaza por
los cupos de los pueblos á que per t enezcan agne-

..
llos que la tornen en dichas clases en el trans-
curso de una quinta á otra 'quinta. Enterada
de lo que aquella corporaeion reipone, y ter:len--
do presente lo dispuesto en Ea' regla 5.a de la

Real órden rircolar de i8 de Febrero último

en berieficio de . los pueblos, en cuyos sorteos son

comprendidos aquellos mozos que - con las circunstan.
cias necesarias para ser sorteables se balden sir-

viendo en los cuerpos de Ultramar CO qUe hu-

Liesen sentado plaza; oido el Tribunal supremo

de Guerra y Marina, y conformáinlose con su

'dictamen eh acordad a de 31 de Octubre

último, se ha servido 5. M. declarar, 'que los
mozos que en el transcur so de una quinta á otra
quinta de las que se decreten paya el reemplazo del
'ejército, sienten plaza en las 	 de obreros y
músicos de artillería, sean comprendidos en los
aliuirm:entos y sorrens de los 'pueblos a:que
teuezcan, cuando por la ordenanza de •reerrip!a--
zos vieeute les corresponda, cubriendoia por -Sus
cupos respectivos aqadios ä quienes tocare la suer-

te . de solda d os sin salir del cuerpo donde' 'hu-

biesen' contraido SU c «ip:Ice. conforare a_ lo que

en la dicha rel; 5. a se previene, y contando-

se estos como quintos entregados al ar ina . por

cuenta de les que haya pedido para su reem-

plazo. D,nrdcn de S. 11. comunicada por el e-

ferido Sr. Ministro- de la Gobernaciori, lo tras-

lado ä Y. s. vara su inteligencia, la de esa . Di-

putacion pioviux ial y efectos consiguientes."'
1,0 que he dispuesto se inserte en este bofe-

ji t, ofi t i d t, 1,ara cenoc.micoto de todos los Sres.

Alcaldes y Ay u otarnicritos Constitucionales de es-

ta pro inc 	 y denlas habitontes de ella. Córdo-

Córdoba 't.° de Diciembre de 183.9.=2.EI Co-.

in'tsat-in de Guerra, A ntoario N:iNaero.,---V 9 13•°• ,
El Diputado de Prov- incia Francisco Diaz de

Morales.

Circular eütn. 771.

D. Sai tio de Galvez Padilla. .1-net

primera instancia de eaa villa y su . valido, de

que el presente eseribloo da fe: por este edicto
llamo á :loé Carras( o vecino de BenUjor partido
de Ronda, reo sospei lire,o CO la . causa que estoy

siguiendo por la muerte de Josd Molsro, vecino

de Cinco- Aldeas en los cam i ne de casa • Blanca

de este tdrmino, para rlue en cl término de ter-

:NE

Baena
Belnuez
13e n anle ji
Bela lcazar
Carlota
Cinco-Aldeas
.1.):0iia Menda
Espiel
'Puente la Lancha
islinojosa
lznajar

. Lucena
Montilla
gontemayor
Mont oro
°befo

• Prrieg0
-Pe'zoblanco
Puente

z •
Genif

Santa Euf,Ina
Villanueva de Córdoba
Viklanues a . del . Duque
Viita' nueva dei Rey

'Villa del Rio.
Vi Ikaralto •

Visci

Valor acreditado.
s. vn .

1060 23

877 3I
173 2+

2 873  12

	

241 	 13

791 26
870

	4 0 9 	 8
57 19

	7167 	 16

	

15 	 19

	

1112 	 26
	1320 	 8

507 25

	

160 	 2

198

1-56
2331 22

299
206

8385
575
107

747
583
519

"7

22

2
14

22

9
12

9 Ya

7

Ministerio de Cultura 2024



Veinte y seis varas de pana azul ä cua-
tro rs. vara.

Diez varas coco color café á tres rs. vara.

•Aprehension hecha en esta ciudad á Salvador
La tnz.

Circular mim. 772.

D. .1,4s(5 de Illescas y Cardenas, Magistrado
honorario de ,la Audiencia de Granada, caballe-
ro de la neal órden Americana de Isabel la Ca—.

. 	 Alcalde, primero.,Canstitucional de 	 esta
presidcnte de la Junta municipal de Be-

_tieficcucia , de ella &e.
Hago saber: que en virtud de aotorizacion

ae la Excma. Diputacion Provincial se está su-
bastando -por este mi Juzgado para su venta á
censo la liacienda nombrada Castillo de Oja Pdai-

. man e situada ,en la sierra de este término 	 al
pago de ta Palomera, • compuesta de veinte y una
fanegas dos:celemines ,de tierra con ochocientos

...sesenra y dos olivos, dos estacas de :id., catorce
chaparros, on acebuche, dos algarrobos, tres,mas
bravios, ocho almendros y cuarenta y tres -ci-

, rolecos, con casa de teja ) . apreciado todo en vein-
t te y un mil, treinta rs., diez y siete mrs., y que
ilabiendose hecho postura á ella en.a d icha can-
stidad, .he serialado para su remate ..1a, h o ra de
alas doce de la •inaiiana deip;dia diez y seis de
t Diciembre próximo en las rasas de mi h abita
.cion sitas en la Plazuela. de la..Compaía. Lo que
.se noticia al público, para que las pers9nas
„quieran mejorar dicha poslura, pueden
acarlo, acudiendo; á la Lcrii? )ada del iofcascrip-_1 0 6 al. citarlo remate. Dado en Cbrdoba á do-
ce de Noviembre de- xrdl ochozientos treinta 	 y

...nueve.=--,10s6 de Iltescasg ,ar"e0;:s...,_..-.Por man-
dado de su Sria., Mariano de Vega.

Circular núm. 773.

Juzgado de la Subrielepcion de Rentas de
esta pro, incia.

cero dia siguiente al de la fecha se presente en Apreliension hecha en la ciudad de Nonti% y

	

la carcel nacional de esta villa, donde se le co— 	 posada de i la Cotona.triunicarä traslado de lo que le resulte encontra;
	si lo hiciere, se le oirá y hará justicia en lo 	 Un pañuelo fondo azul y cenefa morada en	que la ter,ga, con apercibimiento de que pasa— 	 t o rs.
	do el té, mino del derecho proseguiré en su au— 	 Tres id. de color café, cenefa verde en losencia la causa de oficio sin emptazarle mas has— rs. cada pulido.

	

la la sentencia drliniti,a, habiendo de notificar— 	 Uno id. de color id. con cenefa amarilla

	

se los autos que se proveyeren en los estrados 	 en i o rs.	de mi audieficia, y de pararle estas notificaciones 	 Cuatro piezas da roca color cafe á 3 rea—

	

el perjuicio que haya lugar. Fuente Obejuna y 	 les vara.

	

Noviembre 1 9 de i 839.=Sar,tiago de Gal vez Pa— 	 Una id. id. con ramos verdes á tres rea-dilla.=---Por mandado de dicho Sr. ) Antonio Jo— les vara.
sé Zainorano.

Una verde claro con ramos azules ä tresris. cada vara.
Una id. amarillo . con ramos encarnados ätres rs. vara.

Picado de viruelas ó raiiado de cara, pan ..
talon listado. .Aprehension hecha en la la villa del Carpio ä

Cristobal Vazquez.

trn retazo con diez varas y media de coco
pintado á dos rs. vara.

Otro id. con once varas á dos rs.
Oteo id. con cinco varas y inedia de coco

ä dos rs. vara.
Otro id. con cuatro varas ä dos rs.
Una vara de lienzo basto en tres rs.

Aprehension hecha en la ciudad de Mantilla y
Posada de la Paleta.

Unicas

Seis pandos de seda de tres cuartas á ca-
, toree rs. cada uno.

Otros seis color barquillo ä id.
Otros seis color verde á
Ocho id. carmesi ä id.
Diez cortes de vestidos de coco a percalado„;.

Je nueve varas cada tico á eincoenta
Cuatro piezas de seda " y algodon con 2 7 va-

ras cada U113 de estas á diez
Cuatro traj ,s de lana y .algodon con once

varas cada upo ,á •So' • rs. cada traee.
Dos trapes de seda con •i5 varas cada uno,

cada traje á 200 . rsi 	 •
Cuatro docenas de 'pares • d guantes de se-

da y algodon á 4 rs. y medio cada par.
Dos y, media, id. -de algodon á 2 y medio

rs. eacLi par.
Tres id. de id. de seda calados á 6 rs. y

medio cada par.
A consecuencia de mi proveido asesorado 	 Ocho Cáraes de vestidos de á ocho varasde este dia, el Mié' coles i I del corriente ä las 	 cada uno, á cuadros de a l godon á 4o rs. cadatres y media afe su tarde en las casas adminis— 	 vestido.tracton ile Rentas se v enderán en púLlica su—

basta los Géneros siguicutcs. 	
Carenta y cuatro varas de Cotonia á 3 y

medio rs. Vara.
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Aprthensima hecha en esta ciudad en la calle mayor
de S. Lorenzo.

Trece piezas de elefante con 38 varas cada

una a 3 rs. vara.
Pos piezas de pana ron 3o

5 rs, vara.
Seis libras de algodon en rabillos á 'o rs, libre.

Apreliension hecha en esta c;odad á Maria Gar-

ca y Rosa Guadix.

varas cada una

Utaa pieza de elefante con

cada una.
Tres piezas de pana 4 3o

5 rs. Nava.
Seis libras de algodon en

cada tina.
Diez y ocho p.4iue!os

ä 3 r%. cada tstti.

()airare id. d c á tres

rs. y ruedio cada tuco.
Quince id. id.

38 varas á 3 rs.

varas cada una ä

obillos á 10 rs.

pintados de á vara

cuartas, fondo verde á 3

boce id_ fondo azul, cenefa pajiza de á vara

ä 4 rs. cada uno.

o

Áprehension hecha en la villa de la Rambla y
posada del Sol.

. Un pa5uelo de estambre de cerca de dos

ras fon Pocos en t o rs.
Ocho i& percal fondo encarnado, cenefa pa.

¡iza de ea, a á 6 rs.
Cuatro i`rl, fondo id. ramos negros de cinco

cuartas á 8 rs.
Catorce id. de fondo encarnado y pajizo de

tres cuarus á 3 rs.
Siete paiinelos de dos varas fondo cafd

cenefa blanca á 8 rs.
O/ ho id. de siete coartas fondo cate y • pa-

jizo ä 7 rs,
Cioco P. de siete cuartas del mismo fon-

Catorce id. 	 va ra fondo encarnado, cenefa

blanca á 4 rs.

Aprehension her ha en esta ciudad en la plazuela
de S. Pedro.

erince piezas.de elefante con 38 varas cada

una á 3 rs. vara.

Aprehensión hecha en la villa . de Puente Genil

y . posada de D. Juan Naval ¡as,

Dos 'retazos de parinelos de antejuclo azu-

les:y e banbos componen nueve á 2 rs. cada pa-

Diez y nueve • varas elefante ä tres reales

do cafe y pajizo ä 7 rs.
Diea y seis de tres cuartas fondo cafe y cua-

dros 4 3 rs.
Cinco paiinelos blancos olancete de tres cuar-

tas . cenefa verde á 2 rs, y medio.-
Una pieza coro azul de treinta varas - á 3 rS.

Otra id, id. cafe y pintas blancas á 2 rs. y

med jo.
Otra id. con veinte y nueve varas ä id.
Cinco piezas bretaria ordinaria contrahecha

Je siete .aras cada una, á 5 rs. rara de lis 35

Catorce varas barbutina azul á 5 rs.

Seis , gruesas de botones pasta negros, gran-
des con doce docenas cada gruesa (pe hacen 72

docenas, á i real y medio cada una.
Diez y siete gruesas botones (bicos de pasta

negros con doce docenas cada una que rompo -
..

neo doscientas. cuatro docenas ä i real rada una.

Cu ‘itro grU('S3S id. p;ateados con doce doce-

nas cada una á 6 cuartos docena.

vara.
Gil-daba 7 ðe Diciamhre de 1839.=P.

D. S. I.=_Alanue l Truji11 0.=Por mandado de Se

Sria. Jos* Enriquez.

Dpulacion ibP,93)inciat,

Circular núm. 779.

Siendo •muy, poros los Ayuntamientos que

han satisfecho et importe del arbitr i o de 8 v t

rnrs. en arroba de vino y agua rdh' n ' e destin3-

do ä las obras de la carreter a de Málaga por

lo respectivo al corriente año, y urgiendo la retr-
nion de recursos para continoarlas,. los Sres. in-
dividuos de la Dipotacion Provincial residentes
en esta ciudad interin se hallan suspensas las

sesiones, han acórdadó preveni r á VV. que in-

mediatamente ingresen en la Comision pagaduría

de este Gobierno político establecida en la Ad.
ministracion de correos de esta capital, las can-
tidades que por tat Concepto se hallen devenga-.
das y tengan en descubierto, sin dar lugar, á.

que el temor, de que por " falta de recursos se

parall ge , una empresa tan;Interesante, . obligue á

la flipotacion á adoptar inedidas de rigor para

obtenor un pago •Lví e quisiera deber unicainente

al natrinti S m Ur de los Ayuntamientos á quienes

se dit'ige. Dios . ..g uarde ä VV. mufhos aliO3. Cór-

doba lo de Diciembre de 1839.--E 1 Presidente,

Balad 	
acuerdo de la Di-

pu tarjen: 	 J ruin-.Golmayn, Si io.-..Sres, de los

A% untamientos Constituiiona les de esta Pro'.

yinria.
eireloilln1••n•••••1~

CALENDARIO

para el año de 18h0.

Venciese en el despacho dc es-:

te periódiço ä real en pliego y . zi 2

reales eh librito.
Córdoba; Imprenta de Auer y. Mana.
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Número i48. 	 8 atarlo&
liNbe"AbirvI4K~evetAnsorMAINAANItherAti

Su pv.euteur

al Boletin oficial de la Provincia. de Cdtdobá.

COMISION PRINCIPAL DE ARBITRIOS DE AMOn.11/ACION‘

i;
Fincas pira cuyo remate se seAala -IMat

Prartira(lä lä tasaCinfi snlicitaää con M. regló it art. 4. e hei Iteal betreteLtle iero deldel Au de 436 e de eäiiäs IÌIICaŠ änentisdää eh tOs toleiiites de ventas äe esta provincia,.yr congo, mes sus peticionarios eh pagar šn importe bit tón7'orn,jtJ; 	 á o prevetát1 eh el alee-culo 16 , de la Reäl Instrurcion lelar'en del nitsfno .ah'N y en cu tnAntientto del art. "3o de laab isma še anuncian Ins remates elle las fincas que se espresar4n, los ettales se han de celebrar en iascasas consistoriales de e .stä capital en Ins dias y horaS qì se espreserän, ante lbs Sres, Jueces deprimera instancia y eseribnías que se diráne' eón asistencih , tel Comisionado principal de Ä glitriosde Amorlizacion ö persbitäqüc le represente ) con citacion dél Proeueador sindico

Fieäg orrie deben rethitiese ddia it 3 ¿e grzeitO proc.dinú d'esjelis t a d la a, je sit
Jeatgado i? de 	 instancia ý esceituntei de h. earialiit de Vega.

. 	 • 	 .Un portal sin numero sito eií la calle äe las Nieves de esta chirlad,
de la peocedencia der ecinvento del mismo nombre de ella e ei que
consta de 23 varas de area sliperfieialei , Si Lila arrendado en 16o rs.por e setiiiii-3 que rumplirä en San . ittan de i 846 no tiene gravamen, y se
hace la subasta por el ipreciti de los p. etilos por Ser ibiyor que lit tapi-
talitnion.

Una casa &n'alada 'îo' e7 ntitnero ä in la alle 4 ha Pelota de esta
ciudad que perteneció al cimiente) de Sait Agustib äe la misma, que cons
ta de leer varas de area superficiäles, fe halla arrendada en 320 rs. por
escritura T' e cumplirá . ét) San Juan de ,84t p no tiene gravamen y ,sc
Lace la subasta por la rapitálizacion por sei mayor tjhe el aprecio de los
peritos de 7 t no rs„

Otra casa seiTalada ioi ët número" 17 eh la ea 	 fle 	 la Pescaderia ca-lleja Coalera de esta ciudad,..que perienecia al convento de monjas buáaa
de la mi!,nta thhipuesta de 23 7 varas de area supetficiales se halla arreo-.
didä eb 5611 it or e'irritura que ruin—Oirá en San Juan Je •140, no
tiene gravamen, y se hace la subasta ¡mi. el • àpredo:tié los p. erans por ser
mayor que la capitalizacion.

,‘..Otta casa nUnterb' 27 en la calle I nmediata ti la puerta del Rincon
de esta ciudad, que peitenerib al convento de Sin Ägustin rie la mima
compuesta de 337 varas de area superficiales, la que se halla arrendada
tu 400 re por eseritura que ctimplirá en Sah Juan de 1840 no tianelsrayamen y se hace 1* äubasta. por la ciPitalización por ser mayor que el
aprecio tie lùs peritos de 85oo

Otra cas 	 4 sita th il s:cáthp43 de la Merced estrainurns de esta

ntäeanal y pe ei

3800

I 260i1

9000
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ciudad que perteneci6 al convento de monjas de Sta. Nfarta de la. misma,

la que consta de t› G46 varas de area supediciales„ se halla arrendada en

impo rtan a rs. por escritura que cump l irá en S bn Juan de 184:, no tic-

	

la .proce nIln eia , del convento de 	 nninieris del mi:mo ‘e. inombr e de ella

el aprecio de los peritos de 14.956 rs.
ve g N' yente, ' y se liare 13 subasta por . la • tapitalizacion por ser mayor que
700 cS. y. 3 gallinas que al respecto de 4 rs. cada uso por quinquenio

la que corista de z32 varas de a'iea . superficiales, se • halla 'arrendada en 5oo

rs. por. escritura que cumplirá en San • Juan de 184.o no tiene gravamen y

se hi;ce la inbasta por el aprecio de los peritos por ser mayor que l'a 
ca-

Otra casa nniriero So sita t'O.* Calle San t'ablo.de 'esta ciudad , de

.	 .
pitalization.

Fincas que deben rematarse el día i3 de Entro prdesima des* fle las 	 d la 1 de 34

el juzgado 2.° de t.a instancia y e.)cribania de D. Fernawlo de Vega.

, ()ira casa numero 17 en la calle de la Pescaderia de esta ciudad que

perteneciö al censento de monjas Drieffas de la mima, compuesta de 72 va-

ras de arca y.uper fi c jales , se halla arrendada en 400 rs. por escritura que

cumplirá en San Juan de 184o no tiene gravamen y se hace 
la subasta

por el apreci o de los peritos por ser mayor que la capitalizacion.

Una casa numero St en la calle San Pablo de esta ciudad, que perte--

IDCCib al convento de Dominicos del mismo nombre de ella la que consta

de 132 vai'as de arca superficiales, se halla cerrada 1 y pueden ganar de

renta anualmente segun regulacion hecha por peritos 5oo rs. no tiene gra.

vamen y se hace la subasta por el aprecio por ser mayor que la capita-

lizacion.
Otra Ca qt nürnero 22 Sita ' e0 la cuesta de San Benito de esta ciu-

dad que perteneció al convento de Corpus Cristi de ella, la que consta de
62 varas superficiales de area, se halla arrendada en 200 rs. por escritu-

ra que cumpliri-e n San Juan de 184o , ' no tiene gravamen y se hace la

subasta por el aprecio de los peritos por ser mayor que la capita lizarinn.

Otra casa , numero 45 en la calle que se dirige á la Puerta del Osa-

rio contigua á la calkja del P. Pos idas , en esta ciudad , que pertenecih

al convento de Dominicos de S Pablo de la tnisillä compt 4 e.ta de 49 va-

ras de area cuadradas superficiale, la q te se halla arrendada en 16o rs.

por ese' ¡toga que cureplira 	 J ua ti de a 84o, no tiene'gravany7 n, * y se

hace la sunasur por la capitaliiacion por ser I113 n Of que el aprricid de 856 CS.

Un solar ßeiiiiiado ton el Dutnrro 27, sito en el Alcazar Viejo de

cha ciudad y procedencia, cOmporste de- 45 varas de *arca, se halla sin

arrend ar , y segun regulador) hecha por peritos puede ganar anualmente 23

rs. 	 no t iene gravamen , y se hace la subasta por el aprecio por ser ma-

yor que la capitalizacion. 	
esta ciudad, que per-Una casa numero 6 sita en la calle Basilio 	
cmptiesta de 25o va-

tenerio al convento de monjas Duas de la misma, rs.. por escritura que
ra, 	 area sur g í') jales. ›e halla arrendada en - 500
cumplirá en .5. Juan de %N.o, no tiene gravamen, y se hace la suha,ta,

por el aprecio de los peritos por ser Mayor que la eapitalizacion.

16020

13950

Maiiana y Por

,frjf

9603

13950

4560

3600

480

31 jo

Fincas que deben rematarse ei dia 14. de Enero prócsimo desle 1,ts a ä li s de su manana y por el

Juzga lo .? de ie instancia y escríbanla de D. 	 de Vega.

Una casa numero 20 sita en la' ral l e AA Convento, d e . la villa de

Castro dei Rio 	 que perICtieC i0 al -convento. de Carmelitas Caalz.itlos
misnia,. compuesta de 284 vari de ara superficiales, se halla arrendada

en i I o rs. por escritura que .cuitiplii . á en S. Juan de t 84o , , Do tiene

v,aanen y se liare la subasta por la capitalizacion por ser mayur que el

a in,cia de tos peritos de *900 rs:•
Un tejar para cocer tijas y ladrillos junto. al puente de Castro el Rio

de la
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'ron el agregado de una casita contigua conocido por el primer tejar, que
perteneció á las religiosas de Jesos'Illaria de la misma el que se halla arregla.
dado por escritura e loe cumplirá . en S. Joan de 84o, en too . teja, Itoo
ladrillos 'y - 4 caises de cal, que reducido ä metalice) , al respetan. por ,un
quinquenio, las primeras á lo rs. el ciento e • 6 las segundas y 14 rs. el
caiz de cal importan 190 rs bel tiene gravamen y se hace la subasta por
el aprecio por ser mayor que la ..capitalization.

Una casa numero i9 , hit a en la calle narreruela de la Ciudad deM.,n t at.a, .que perteneri6 al convento de momias de Sta, Ana de la misma)
la que Consta de 9 0 varas 'cuadradas superfiriales de area se halla arren..
dada en I 43.rs.. por escritura (lile cumplirá en S.. Juan de r84.0; no tic.,
ne gravamen y 5e hace la subasta por la rapitalizacion por ser mayor que
el aprecio de. los peritos de 2050 rs.

Otra casa numero 1 1 en la misma calle igual procedenda e com..
puesta de 7 2 varas de ares superficiales, se halla arrendada en t76 rh por
escritura qi.)e cumplirá en S. Juan de 184o 9 no tiene gra y arnen. y se he.ee la suba s ta por la tapitalizacion por ser mayor que el aprecio de los pe.
rito de 2300 rs.

Mitad de una casa seria iada con el numero 12 -en la ralle de la Crin
de -la ciudad de Montilla, que perteneció, al convento de religiosas de Sta.
Clara de la misma, compuesta en totalidad de 236 varar de area supera.-.
iales, se halla arrendada dicha mitad en So rs. por escritura que "umpli.--

rd en S. Juan de 184a, no. tiene gravamen y se hace la subasta por la
capitalizado ') por ser mayor que el aprecio de los peritos de '565. ro.

Una casa numero 9 en la referida calle, que pertenecio á las , mon.
jas de Sta. Ana de la misma que consta de 341 varas de arca superfi-
ciales, se h-411a arrendada en 264. rs. por escritura que cumplirá en San
Juan de 284o, no tiene gravamen, y se hace la subasta por la capitali-
zacion por ser mayor que el aprecio de los peritos de 4o08 rs.

fineae que deben rematarse el dia ¡4 de Enero prdesimo desde las ti d la a . de , su »m'Una y por et
Juzgado. 2. e de 1.a instancia y escribanía de D. Fernando de Vega.

Otra casa numero 16 sita en la calle Puitas de la dudad de Non-.
tilia , que ID rtvneciti al convento de S. Agustin de la misma, compuesta de
720 varas cuadradas superfitia les, se halla arrendada en 82 0 rs. por es-
critura que cumplir en S. Juan de :84c)", no tiene gravamen y se ha.
ce la subasta por ti 'aprecio .de :los peritos por ser mayor que la capitali...
zaricn. 19113;

Otra casa sin numero, sita á espaldas del convento de monjas Domi-
nicas de Castro del Bin e ä quien pe, teneció, compuesta de 246 varas all-
pet ficiales, de arca se 114 . a arrendada en 154 rs. por escritura que cumplirá en
S, Juan de '84o, no tiene gravamen, se subasta por el aprecio de los pe—.
ritus por ser mayar que la . capitalizacion. 	 3904

Otra casa número 30, sita en la calle del Bario en la villa de Case
tro del Rio, que pertendeib al convento de monjas de Jesus Maria de l'a-
misma, fiu e consta de 2 64 varas de ares superficiales e se halla cerrada
y podrá ganar anuAlmente segun regulacton de los peritos i43 rs., no tic—
te t aVamen, y se hace la sub -sta por el' aprecio por ser mayor que la
capitalizad:ion, 3900

Otra casa numero 9, sita en la calle Centillas de la villa de Cairo
dcl Rio, que perteneció al convento de Carmeliias Calzados de la
compuesta de, 4 25 varas de area superficiales, .la que se baila arrendada en
154 rs. por , escritura que maplirá en S. Juan de 184o, no tiene gra.a-
men, y se -hace la subasta por la capitalizaciou por ser mayor que el are-.
cio de los peritos de 314.0 rs. 	

• 3465
Otra casa sita en la calle Corredera de dicha Villa 4 igual p roc'-.

deuda compuebta de 6 09 varas cuadradas supelLaales , se halla arreudada
Cu au3 cs. por escritura que cumpitrá en S. Juan de 4s40, no tiene gra-

93oe

3* 8

396o

1800

59 4;,
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vamen y se hace la s'Asma pe . 'el - apreiaeös ventee per- nerf Inayner

por la capitalizacion. 	
7603-

Otra casa nunerQ. 8 sita ne- 	 rafle 	 crineen1e. 	 reTerida ciudad,

y procedencia , la ririe cionsca dee ' 3:52-varas, de arca citradradlis siipergeiales,

se halla arrendada en ti 5.- . rs. „por, estritura que rerriplirk en Sy juerv de

i840 , no tiene gravamen y, -se -hace la sulyasra por . el 'cincel() de los fe4

ritos pot ser ana)or que la 'cipitalizaciou.

Lo que se anuutia a1 pitl1kó clitf el. objeta 'ae itqtre ne -cette- tt?erarr i`nteretrartie

en la adquis.icion de lo.s . fintas ii)sertas, , euedavo accedlit â barer sute propositinnett , en , los, pataier

Seiialados en los dias y lloras, que: ski dtam. '€órdoba 4 . de: ekeiettibre de 4333.t...--K ;11.=Markati

de, Barcia.

'Comisión trrlivdpeit 	 Arbitrios. de AVuottizaciáli..

Pr dispoSicion . del .Sr. Intendente y con , arreglo- al artirülo , 23 de la 'Real InsirtierMni de

prin,eiCi—,& Marzo de 1836 , se la seiialadu el 'dia 19 del presente mes para el.. .segundo aema+

te de venta de una casa ratíittiVo S,. talle -Mayor 'de Sta. Marina de esta • ciudad ', que pertene-

cio a las monjas de Sta.. Clara de la miwa, Vi*. no haberse presentado postor alguno en el re.itw.

mate' primero de di44ta.%tira relebtado el dia, ir 41 . de No.iernbre

Lo 'que se anuncia, al alic“ pairaq ue .todo el cine quierai interebärie .en la compra de di...,

cha linea acuda' à: las Casas Consistoriales el referida , cha : 9: . del actual y hora de tää so,

rnanaináidulia .2 de Diciembre', de I 8 39.1=1?.11.=Maciaeo éarciaF

Comisioiv prificipat 	 Aiiiitticis. de AmOrtlikion.

Por dleskion del Seilor Intendente de Rentas de está provincia se anuncia en ptiblicar

subasta la obra de albaiiiier ía y 'carpintería que se há de ejecutar en el Caserío - y

e ift,itta. riel; de! N'ole- de- la , haüientla nornbraile La- Caiiada de Buey Prieto; que perte.

meció al . enn vean de la Merced de esta ciudad; y se administra por las dependencias de Amor...,

tizacion toio9 bienes secUestra(tos á 'I). Sebastián Gabriel de Bothon. Cuyo remate se há de ve.

rificar bajo î cantidad licsep 0es.4 de cuatro chil euetrci‘ cientos no v enta y ocho rs, ) el dia 15

cfe'lIci-mbre á las tiot e de su cmaiiana e9 las' 'casas de Intendencia ante el Sr. Intendente ) Contador

y . Comisionado principal ,.dei rato() y, Secretario . 'de esta Intendencia 	 a,d%irtiendo que. en las »lis.

mas oficinas se hallará rit.-manifiesto el pliego de condiciones para lodo el que, quiera enteratJe de'

ellas. Cól dota y No'v'ietnIte 14., de s 183g.z-.....-1",11.=--Mariatro de Barcia.

Comisititü iiriatitgl diiitrìoS . d . Nevicittivätitie

Por disposicion del Sr. ligitedente de Rentas de esta provincia se anuncia en pnblica

sta la olíta# de alhaiiiled4 qu' e se ha de ejerutar en el convento de religiosas de Sta. Clara

di la cióilaf de Moniato, ;roerla-roe el presepuesto- de les gastos que se rn-cesita ocho mil ra: 4e.

C 	 rimate se ha de veritecat el dia it5 de Ül t iernbie p,iorsinro à las doce de su inaeant

cii1 .1s Casas de Intendencia, aloe el Si. intelidente ,. ( *Andador y eotnisionado principal de Ar—

Lit r ¡Os de Arnortiz o c imn y Setreiatio, de la eeptea d a" hiteorlenria, advirtiendo mue en poder de las'

oficinas del ramo e häflaei dc manifiesto el pliego de rendiciones Mita rudo el que quiera ente.

rarSe de ellas...Cdcdoba 25 de Noviembre de i3o,P. H.=Mariano de . Barcia,

Córdbba: impreittaldeAlogu 	 10 de Dkierübre de
- 183e
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